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Proyecto de informe de la décima reunión de los comités que son órganos creados en virtud de tratados de derechos humanos


I.
Introducción

1.
La décima reunión de los comités que son órganos creados en virtud de tratados de derechos humanos se celebró en la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos (ACNUDH) en Ginebra, del 30 de noviembre al 2 de diciembre de 2009.

2.
Asistieron los siguientes miembros de órganos creados en virtud de tratados de derechos humanos:

Comité de Derechos Humanos
Sr. Abdelfattah Amor
Sir Nigel Rodley

Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer

Sra. Naela Gabr (Presidenta)
Sr. Meriem Belmihoub-Zerdani
Sra. Silvia Pimentel

Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial
Sra. Fatima-Binta Victoire Dah (Presidenta)
Sr. Nourredine Amir
Sr. Régis de Gouttes

Subcomité para la Prevención de la Tortura
Sr. Malcolm David Evans 
Sr. Emilio Ginés Santidrian
Sr. Zbignew Lasocik

Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales
Sr. Jaime Marchán Romero (Presidente)
Sra. María Virginia Bras Gomes

Comité de los Derechos del Niño
Sr. Kamel Filali
Sr. Dainius Puras

Comité contra la Tortura
Sra. Felice Gaer
Sr. Xuexian Wang

Comité de Protección de los Derechos de Todos los
Trabajadores Migratorios y de sus Familiares
Sr. Abdelhamid El-Jamri (Presidente)
Sr. Mehmet Sevim
Sr. Azad Taghizada

Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad
Sr. Mohammed Al Tarawneh (Presidente)
Sr. Mansur Chowdhury
Sra. Jia Yang


II.
Apertura de la reunión, elección de la Mesa y aprobación del programa

3.
El Director de la Subdivisión de Tratados de Derechos Humanos, Ibrahim Salama, dio la bienvenida a todos los presidentes y miembros presentes en nombre de la Alta Comisionada e hizo una declaración en la que expresó su satisfacción por la oportunidad de examinar, en el marco de esa reunión, los procedimientos de seguimiento en relación con las observaciones finales y con las decisiones y señaló que ello reflejaba la importancia que los órganos de tratados atribuían a la aplicación de las normas de derechos humanos por los Estados partes. En particular, señaló que en los últimos años cuatro órganos de tratados habían establecido mecanismos de seguimiento.

4.
El Sr. Salama señaló que también continuarían los debates sobre el mecanismo del examen periódico universal (EPU), incluida su relación con la labor de los órganos de tratados.

5.
El Sr. Salama informó a los participantes de las seis esferas prioritarias de la labor del ACNUDH en los próximos dos años, a saber: 1) la migración; 2) la eliminación de todas las formas de discriminación; 3) la protección de los derechos económicos, culturales y sociales; 4) la protección de los derechos humanos en situaciones de conflicto armado, violencia e inseguridad, 5) la lucha contra la impunidad y el fortalecimiento del estado de derecho y las sociedades democráticas; y 6) el fortalecimiento de los mecanismos internacionales de derechos humanos, incluidos los órganos de tratados. 

6.
El Sr. Salama expresó su satisfacción por el hecho de que los esfuerzos desplegados, incluida la celebración de reuniones de los comités desde 2002, hubiesen contribuido a fortalecer la coherencia del sistema. Expresó además la necesidad incuestionable de considerar la posibilidad de seguir armonizando los métodos de trabajo, la coherencia y la eficiencia, en particular habida cuenta del creciente número de tratados y órganos de tratados y que, a ese respecto, el Comité contra la Desaparición Forzada comenzaría sus trabajos el año siguiente.

7.
El Sr. Salama también se refirió a la reciente participación de antiguos y actuales expertos en órganos de tratados de derechos humanos en una reunión oficiosa celebrada en Dublín (Irlanda), para examinar posibles líneas de reforma de esos órganos, y señaló que la reunión había suscrito la Declaración de Dublín. Mencionó que los organizadores de la reunión de Dublín se pondrían en breve en contacto con los participantes en la reunión de comités y les pedirían sus observaciones y su apoyo. Por último, aseguró a los participantes que durante todo el proceso de reflexión todos los expertos tendrían numerosas oportunidades de participar y aportar sus puntos de vista sobre las cuestiones en juego, y pidió a los expertos que asumieran el papel de impulsores de ese proceso, puesto que eran quienes estaban en mejores condiciones para proseguir este ejercicio.

8.
Tras la declaración del Sr. Salama, la Sra. Naela Gaer, Presidenta del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, fue confirmada como Presidenta/Relatora y el Sr. Mohammed Al Tarawneh, Presidente del Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad fue confirmado como Vicepresidente. El otro Vicepresidente, el Sr. Yanghee Lee, Presidente del Comité de los Derechos del Niño, no se encontraba presente. Los participantes aprobaron el programa (HRI/ICM/2009/1/Add.1), con la adición de un tema más general titulado "Actividades futuras de la reunión de los comités", y el programa de trabajo.


III.
Aumento de la eficacia de los órganos de tratados: coordinación de su labor

9.
En relación con este tema del programa, los participantes analizaron la forma de mejorar y armonizar los métodos de trabajo de los órganos creados en virtud de tratados. Atendiendo a la recomendación formulada en la novena reunión de los comités, la décima reunión se dedicó a analizar tres asuntos: el seguimiento de las observaciones finales, el seguimiento de las decisiones y el examen periódico universal como tema permanente del programa. Los Estados partes, los organismos especializados, los fondos y programas, así como las organizaciones no gubernamentales (ONG) presentes tuvieron la oportunidad de hacer uso de la palabra en relación con cada tema del programa.



Debate sobre el seguimiento de las observaciones finales

10.
La reunión de los comités destacó la importancia del seguimiento de las observaciones finales y recomendó que esta cuestión fuera un tema permanente del programa de cada período de sesiones de los órganos de tratados. Los participantes acordaron armonizar en la medida de lo posible los procedimientos de seguimiento de todos los órganos de tratados.

11.
Los participantes observaron que todos los órganos de tratados pedían a los Estados partes que proporcionaran información sobre la aplicación de las recomendaciones contenidas en las observaciones finales anteriores, bien en sus informes siguientes o durante el diálogo constructivo.

12.
Varios órganos de tratados, a saber, el Comité de Derechos Humanos, el Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial, y el Comité contra la Tortura, disponen de procedimientos oficiales para supervisar más estrechamente la aplicación de observaciones finales determinadas, y los respectivos titulares de mandatos de órganos de tratados (Coordinador/Relator Especial/Relator) para el seguimiento de las observaciones finales destacaron los principales aspectos de sus procedimientos de seguimiento específicos (véase también HRI/ICM/2009/6). Los representantes del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer señalaron que el Comité había adoptado recientemente un procedimiento de esa índole y que sus modalidades se examinarían en su próximo 45º período de sesiones, en enero-febrero de 2010. Los representantes del Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial mencionaron que el Comité también determina una serie de recomendaciones que deben ser objeto de seguimiento durante el proceso del examen periódico universal.

13.
Según un reciente examen preliminar de la práctica del Comité contra la Tortura, desde mayo de 2003, en que se aprobó el procedimiento de seguimiento, se han examinado los informes de 81 Estados partes con arreglo a dicho procedimiento. Sobre la base de la evaluación realizada por el Relator para el seguimiento se consideró que era satisfactoria la tasa de respuesta general, de aproximadamente un 75% (50 de los 67 Estados partes proporcionaron información de seguimiento), y que las respuestas se presentaban en general dentro del plazo de un año o poco después. En el caso del Comité contra la Tortura, se pidió a los Estados partes que presentaran información de seguimiento sobre entre tres y seis recomendaciones, y a la mayoría se les pedía que facilitasen información sobre investigaciones prontas, imparciales y eficaces en relación con denuncias de tortura y malos tratos.

14.
Los miembros del Comité de los Derechos del Niño señalaron que, como carecían de un procedimiento escrito de seguimiento, regularmente realizaban y participaban en actividades de seguimiento entre períodos de sesiones a nivel nacional y regional, con el apoyo del ACNUDH y el UNICEF, entre otros. Los representantes del Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales y del Comité de Protección de los Derechos de Todos los Trabajadores Migratorios y de sus Familiares informaron a la reunión de que ambos tenían previsto debatir y aprobar un procedimiento de seguimiento, y los representantes del Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad señalaron el interés del Comité en las prácticas actuales de algunos órganos de tratados en materia de procedimientos de seguimiento. Los miembros del Subcomité para la Prevención de la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes destacaron que la práctica del Subcomité difería de la de otros órganos de tratados, ya que no examinaban los informes de los Estados partes, sino que llevaban a cabo visitas a dichos Estados con arreglo a un procedimiento confidencial. En consecuencia, el seguimiento de sus recomendaciones podría diferir del de otros órganos de tratados, y podía incluir visitas de seguimiento, cooperación con los mecanismos nacionales de prevención y utilización del Fondo Especial creado en el marco del Protocolo Facultativo de la Convención contra la Tortura.
15.
Los participantes subrayaron la necesidad de que el procedimiento de seguimiento fuera transparente, a menos que en el tratado se especificara lo contrario. A este respecto, la reunión de los comités examinó la posibilidad de que cada órgano de tratado creara una página web dedicada al seguimiento, algo que ya habían hecho algunos órganos de tratados. Los participantes convinieron en que los documentos que se publicaran en dicha página incluyesen las recomendaciones cuyo seguimiento hubiera determinado el Comité, la información de seguimiento presentada por los Estados partes, las cartas enviadas por el Relator o el Comité, así como la información presentada por algunas partes interesadas, como las instituciones nacionales de derechos humanos y las organizaciones de la sociedad civil, en particular las ONG.

16.
Los participantes destacaron la necesidad de limitar el número de recomendaciones sobre las cuales se podría pedir a los Estados partes que proporcionaran información de seguimiento, aunque algunos participantes señalaron que esta limitación podría plantear problemas teniendo en cuenta la interrelación de algunas recomendaciones. En base a la experiencia de diferentes órganos de tratados y del diálogo entablado al respecto, la mayoría de los participantes convino en que tres sería el número ideal de recomendaciones seleccionadas para ser objeto de seguimiento.

17.
Sobre la base de la experiencia de varios órganos de tratados, los participantes examinaron la posibilidad de enviar recordatorios a los Estados partes que no presentaran su informe de seguimiento. También se señaló que algunos órganos de tratados piden que se celebren consultas con los representantes de un Estado parte cuyo informe de seguimiento tenga más de seis meses de retraso, con el fin de analizar la demora y/o los progresos realizados en la aplicación de las recomendaciones del Comité. Además, algunos participantes plantearon la posibilidad de que todo el Comité y/o el relator para el país participaran en la evaluación de la información de seguimiento proporcionado por los Estados partes.

18.
La cuestión de la traducción a los idiomas de trabajo fue destacada por varios participantes, dado que un retraso en la traducción de la información de seguimiento obstaculizaría la evaluación oportuna de la información. Si bien se señalaron las dificultades que entrañaba la traducción de los extensos informes de seguimiento, se insistió en la necesidad de recibir un informe de seguimiento que contuviera toda la información necesaria para evaluar la aplicación de las recomendaciones. Los participantes convinieron en que se dejase a los órganos de tratados, según su práctica, la determinación de ciertas modalidades del procedimiento de seguimiento, como la posibilidad de imponer un límite de páginas. Se señaló que esto era algo que debía hacerse para aliviar la carga que supone para los Estados partes la presentación de informes y facilitar la traducción de los documentos en los plazos establecidos. Algunos participantes señalaron que el número de titulares de mandatos y los criterios para la evaluación de la información de seguimiento proporcionada por los Estados partes deberían ser examinados por cada órgano de tratado.

19.
La reunión de los comités destacó el importante papel que desempeñaban las instituciones nacionales de derechos humanos y las organizaciones de la sociedad civil, en particular las ONG, en relación con el seguimiento a nivel nacional. Los participantes convinieron en que debía fomentarse la presentación de información de esas organizaciones e instituciones en relación con la aplicación de las recomendaciones a nivel nacional, y se refirieron al momento oportuno para la presentación de la información a los órganos de tratados.

20.
En la reunión de los comités se planteó la cuestión de la cooperación y la asistencia técnica. Algunos participantes destacaron la necesidad de que algunas entidades intergubernamentales, como la Organización Internacional del Trabajo y la Organización Internacional para las Migraciones, prestaran asistencia técnica a los Estados partes que lo solicitaran para la aplicación de las recomendaciones de los órganos de tratados. Los participantes también discutieron la posibilidad de que los diferentes órganos de tratados consolidaran las recomendaciones de seguimiento con el fin de recibir asistencia técnica específica.

21.
Algunos participantes señalaron que el ACNUDH y otras entidades de las Naciones Unidas debían consolidar sus actividades de seguimiento, en particular cuando organizaran talleres, reuniones, seminarios y visitas a los países.

22.
Todos los participantes convinieron en que se necesitaba urgentemente asignar más recursos a la Subdivisión de Tratados de Derechos Humanos del ACNUDH en apoyo de los mecanismos de seguimiento de los respectivos órganos de tratados. 

23.
El representante de la Unión Interparlamentaria informó a los participantes de sus talleres llevados a cabo con parlamentarios y la sociedad civil en diferentes países con el fin de aplicar las recomendaciones de los órganos de tratados. Los representantes de organizaciones de la sociedad civil y de las ONG señalaron que el seguimiento de las observaciones finales era esencial para la labor de los órganos de tratados. Alentaron a estos órganos a que siguieran desarrollando y fortaleciendo sus procedimientos de seguimiento con el fin de adoptar un procedimiento de evaluación cualitativa y a tratar de obtener y aceptar oficialmente la información de las ONG. También insistieron en que sería esencial que el procedimiento fuera transparente y reiteraron su recomendación anterior sobre el establecimiento de un calendario general de plazos para la presentación de la información a los órganos de tratados. Un representante destacó la necesidad de publicar toda la información pertinente en una página web dedicada al seguimiento y específica para cada órgano de tratado e insistió en la importancia de las visitas de seguimiento, así como la participación de la sociedad civil en la presentación de los informes a los órganos de tratados sobre los progresos realizados en la aplicación.


Debate sobre el seguimiento de las decisiones

24.
En relación con este tema del programa, los participantes examinaron la manera de fortalecer el seguimiento de las decisiones o de los procedimientos de comunicaciones individuales con el fin de obtener la máxima respuesta de los Estados partes. Los participantes de cada uno de los cuatro órganos de tratados que actualmente se ocupan de comunicaciones individuales, es decir, el Comité de Derechos Humanos, el Comité contra la Tortura, el Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial y el Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer proporcionaron información sobre sus actuales procedimientos oficiales de seguimiento para supervisar y alentar la aplicación por el Estado parte de sus decisiones (véase también HRI/ICM/2009/7). Estos procedimientos incluían la publicación de informes anuales, notas verbales transmitidas a los Estados partes, reuniones con los representantes de los Estados partes y, en dos ocasiones, misiones a los Estados partes. Hubo acuerdo general en que, en gran medida, estos procedimientos de seguimiento se habían armonizado satisfactoriamente, con lo que las decisiones eran más transparentes y eficaces.

25.
Se observó que el Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad no había registrado todavía ninguna comunicación individual, pero los miembros de este Comité señalaron que éste examinaría por primera vez ese tipo de comunicaciones en su próximo período de sesiones, en febrero de 2010. También se señaló que ni el Comité de Protección de los Derechos de Todos los Trabajadores Migratorios y de sus Familiares ni el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales habían examinado aún comunicaciones individuales porque aún no se habían ultimado las disposiciones o instrumentos al efecto. Los representantes del Comité de los Derechos del Niño señalaron que el Grupo de Trabajo abierto sobre un protocolo facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño examinaba en ese momento la posibilidad de establecer un procedimiento de comunicaciones individuales en relación con la Convención. En cualquier caso, los representantes de los órganos de tratados que no tenían un procedimiento de comunicaciones individuales expresaron su disposición a aprender de las experiencias de los comités que contaban con sistemas establecidos.

26.
En general, los participantes coincidieron en que la cuestión del seguimiento de las decisiones era fundamental y señalaron que, aunque muchos Estados partes acataban las decisiones de los órganos de tratados, seguía habiendo limitaciones y dificultades y un número considerable de Estados partes no cumplían sus compromisos. Entre las dificultades señaladas figuraban los casos en que un Estado parte no cooperaba, no respondía o, incluso, impugnaba la decisión. Los miembros del Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial recordaron a los participantes su propuesta anterior de crear un organismo único que se ocupara de las comunicaciones individuales y propusieron la colaboración entre la Secretaría y un grupo de trabajo de los relatores de seguimiento. Los representantes del Comité contra la Tortura señalaron que el incumplimiento o rechazo por un Estado parte de las decisiones del Comité era un problema grave. El Comité contra la Tortura estaba preparando en la actualidad una observación general sobre la evaluación de las pruebas.

27.
Los participantes destacaron la importancia de un diálogo continuo con los Estados partes. Entre los medios que, a su juicio, alentarían a los Estados partes a aplicar las decisiones de los Comités figuraban la participación de los relatores especiales en talleres sobre los procedimientos de seguimiento, el apoyo técnico, los diálogos con los Estados partes y la intensificación de las actividades de sensibilización. En cuanto a los medios que habían adoptado los Comités para promover la aplicación de las recomendaciones de los órganos de tratados cabía mencionar la capacitación de profesores, abogados y juristas en la jurisprudencia de un Estado determinado.

28.
El Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad señaló que con la futura ratificación de la Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad por la Unión Europea como región, además de por los distintos Estados partes, esto debería reflejarse también en los procedimientos de seguimiento.

29.
Se observó que todas las decisiones de los comités incluían vías de reparación para las víctimas tras la determinación de una violación y, aunque en general había acuerdo en que las vías de reparación y las indemnizaciones eran cuestiones sumamente complejas, había diferencias entre los Comités en cuanto a la manera de abordarlas. El Comité de Derechos Humanos, el Comité contra la Tortura y el Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial adoptaban vías de reparación específicas para cada caso particular y, en su caso, recomendaban modificaciones en la legislación. El Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, en cambio, sugería vías de reparación concretas para la víctima, así como recomendaciones generales muy detalladas sobre las cuestiones planteadas en la comunicación. Los representantes de este Comité señalaron que el Comité examinaría ambos enfoques con miras a fortalecer el procedimiento y garantizar la intervención de los Estados partes y la aplicación de sus decisiones, y pidieron a los demás órganos de tratados que le prestaran asesoramiento en ese sentido y compartieran sus experiencias en materia de utilización de vías de reparación.

30.
La mayoría de los participantes convinieron en que, dada la complejidad de las vías de reparación, los Comités deberían considerar la posibilidad de adoptar un enfoque similar y coherente a este respecto. Hubo acuerdo general en que el seguimiento daba mejores resultados cuando los procesos eran precisos y se llevaban a cabo con eficacia. Se abordó igualmente la cuestión de los recursos y asistencia técnica necesarios para que el Estado parte pusiera en práctica las vías de reparación recomendadas por los órganos de tratados. Por último, los participantes pidieron a la Secretaría que preparara un documento de antecedentes sobre la convergencia y la divergencia de los procedimientos de seguimiento de las comunicaciones individuales.

31.
Los representantes de las ONG sugirieron que el sistema de órganos de tratados, en su conjunto, emitiera y publicara sus decisiones de manera más regular, a fin de facilitar la participación de la sociedad civil, mejorar la eficacia del sistema y potenciar la capacidad de las ONG y los medios de comunicación locales para hacer un seguimiento de la aplicación de esas decisiones por sus respectivos Estados partes.

32.
La Secretaría informó sobre el seguimiento de las decisiones y sobre las dificultades a ese respecto y señaló que algunos Comités se veían afectados en mayor medida que otros, dado el número de derechos y violaciones que trataban. Se repitió que la información sobre el seguimiento de las decisiones estaba considerada como un procedimiento público, salvo decisión contraria del Comité.



Debate sobre las indagaciones y las visitas

33.
Cuatro órganos creados en virtud de tratados, a saber, el Comité contra la Tortura, el Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, el Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad y el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales pueden, por iniciativa propia, iniciar indagaciones si han recibido información fidedigna que contenga indicios bien fundados de violaciones graves o sistemáticas de los convenios en un Estado parte. Las indagaciones sólo podrán llevarse a cabo con respecto a los Estados partes que hayan reconocido a esos efectos la competencia del Comité correspondiente. Hasta el momento sólo el Comité contra la Tortura y el Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer han utilizado este procedimiento. Una breve introducción del procedimiento por los representantes de esos Comités dio lugar a diversas preguntas de los representantes de los órganos de tratados que no disponían de tal procedimiento.

34.
Algunos miembros del Subcomité para la Prevención de la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes informaron a la reunión de que, conforme a lo dispuesto por el Protocolo Facultativo de la Convención contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, el objetivo del Subcomité era establecer un sistema de visitas periódicas a los lugares en que se encontraran personas privadas de su libertad. Pusieron de relieve que su trabajo no se limitaba a indagaciones, visitas, recomendaciones y seguimiento, sino que, más bien, se basaba en un diálogo que pretendía ser constante y de carácter evolutivo.

35.
Tras un breve debate, la reunión de los comités recomendó que los órganos de tratados que estuvieran facultados para realizar indagaciones consideraran la viabilidad y la necesidad de establecer un procedimiento de seguimiento específico para el procedimiento de indagación. Se convino además en que el tema del seguimiento de las indagaciones y visitas también debía ser examinado por el grupo de trabajo propuesto sobre el seguimiento, y que un subgrupo se ocuparía del seguimiento de las observaciones finales y de las consultas o visitas.



Otras cuestiones



Traducción/recursos

36.
Los participantes discutieron la importancia de la traducción de documentos a los idiomas de trabajo, incluso en el sistema Braille, así como de los recursos asignados a la labor de los órganos de tratados. Habida cuenta de las dificultades con que se tropezaba en materia de traducción, la reunión acordó reiterar su anterior solicitud a los Servicios de Conferencia de las Naciones Unidas, así como a todas las entidades competentes, de que las traducciones proporcionadas, en particular las respuestas de los Estados partes a las listas de cuestiones, se realizaran en los plazos establecidos, a fin de permitir el funcionamiento eficaz de los órganos de tratados. La reunión insistió de manera especial en la necesidad de asignar recursos adicionales para las actividades de seguimiento relativas a las observaciones finales y decisiones o dictámenes de los órganos de tratados, incluida la asignación de recursos financieros y humanos al ACNUDH destinados específicamente a prestar asistencia a los órganos de tratados para sus correspondientes mecanismos de seguimiento.



Actividades futuras de la reunión de los comités

37.
En relación con el tema adicional del programa, los participantes examinaron las futuras actividades de la reunión de comités. Hubo acuerdo general en que sería preferible centrarse en un tema específico, y los participantes decidieron que la 11ª reunión de los comités se centraría en el tema de la preparación y el análisis como base para preparar las listas de cuestiones, incluidas las listas de cuestiones previa a la presentación de informes (informes centrados/especiales), teniendo en cuenta la aplicación del documento básico común y las directrices de presentación de informes relativas a tratados específicos. También se acordó que en la reunión de los presidentes se determinaría el tema específico que habría que examinar en ulteriores reuniones de los comités, lo que permitiría a los comités adoptar decisiones fundamentadas con respecto a su representación en esas reuniones.

38.
En la reunión también se convino en que la documentación de antecedentes preparada por la Secretaría sobre el tema específico con respecto a las prácticas actuales, así como las sugerencias sobre posibles esferas de armonización, se debería distribuir con bastante antelación a la reunión, para que los miembros pudieran estar bien preparados para el debate.

39.
En relación con el establecimiento de los grupos de trabajo temáticos, incluidos los grupos de trabajo sobre el seguimiento, los participantes acordaron que la reunión de los comités se celebraría una vez al año, con la participación de los presidentes de los órganos de tratados de derechos humanos que son miembros de oficio a estos efectos, así como de otro miembro de cada uno de esos órganos.


IV.
Proyecto de puntos de acuerdo de la décima reunión de los comités

40.
La décima reunión de los comités llegó a una decisión sobre los siguientes puntos de acuerdo, que deberían transmitirse a la 22ª reunión de los presidentes en 2010.



Reunión de los comités

41.
Reconociendo la necesidad de seguir mejorando y armonizando los métodos de trabajo de los órganos de tratados de derechos humanos, la décima reunión de los comités reiteró su recomendación anterior (A/64/276, párr. 49 j) y m)) de que se estableciera un grupo de trabajo sobre el seguimiento, integrado por el relator sobre el seguimiento de las observaciones finales de cada órgano creado en virtud de un tratado, cuando lo hubiera, o por los miembros encargados de las actividades de seguimiento. También recomendó que el grupo de trabajo se dividiera en dos subgrupos, uno sobre el seguimiento de las observaciones finales y de las indagaciones o visitas
, y otro sobre el seguimiento de las comunicaciones individuales, y que los subgrupos se reunieran en paralelo una vez al año durante un período de dos días con el fin de facilitar la interacción. La décima reunión de los comités recomendó también que los subgrupos iniciaran su labor determinando sus modalidades, mandato y métodos de trabajo, y que el grupo de trabajo estuviera directamente subordinado a la reunión de los comités. La reunión recomendó además que se establecieran en su caso otros grupos de trabajo temáticos. La décima reunión de los comités pidió a la Secretaría que organizara las reuniones de los grupos de trabajo en función de los recursos disponibles.

42.
La décima reunión de los comités recomendó que, en vista del carácter experimental de la práctica de establecer grupos de trabajo temáticos, ésta se revisara dentro de dos años.

43.
Con respecto a los grupos de trabajo temáticos que se establecieran, la décima reunión de los comités recomendó que la reunión de comités se celebrara una vez al año, con la participación de los presidentes de los órganos de tratados de derechos humanos que son miembros de oficio para estos efectos, así como de otro miembro de cada uno de esos órganos.

44.
La décima reunión de los comités recomendó que un tema permanente de su programa fuera el fortalecimiento del sistema de órganos de tratados mediante el mejoramiento y la armonización de los métodos de trabajo de dichos órganos. La reunión decidió que la 11ª reunión de los comités, además de tratar el tema permanente del programa, se centraría en el tema de la preparación y el análisis como base para el establecimiento de las listas de cuestiones, incluidas las listas de cuestiones previa a la presentación de informes (informes centrados/especiales), teniendo en cuenta la aplicación del documento básico común y las directrices para la presentación de informes relativas a cada tratado. La décima reunión de los comités recomendó también que la reunión de presidentes determinara los temas específicos que deberían examinarse en las reuniones posteriores de los comités. Además, la décima reunión de los comités recomendó que la documentación para estas reuniones incluyera un documento de antecedentes sobre esos temas, preparado por la Secretaría, con respecto a las prácticas actuales, así como las sugerencias sobre posibles esferas de armonización. Este documento de antecedentes se distribuirá con la mayor antelación posible a la reunión de comités, a fin de que cada órgano de tratado pueda examinar el tema, preparándose así para el debate.



Seguimiento de las observaciones finales aprobadas en el contexto del proceso de presentación de informes del Estado parte

45.
La décima reunión de los comités convino en que los procedimientos de seguimiento eran parte integrante del procedimiento de presentación de informes y un aspecto importante de la labor realizada por los órganos de tratados para garantizar el seguimiento efectivo de las observaciones finales, y reiteró la recomendación de reuniones anteriores en el sentido de que cada órgano de tratado considerara la posibilidad de aprobar un procedimiento en un plazo razonable. Este procedimiento podría incluir una solicitud a los Estados partes de que respondieran, en un plazo determinado, a las cuestiones prioritarias establecidas por el Comité. La décima reunión de los comités recomendó que se enviaran recordatorios a los Estados que no respondieran a la solicitud de información dentro del plazo fijado, de conformidad con la decisión de cada órgano de tratado.

46.
La décima reunión de los comités recomendó que cada órgano elaborara las modalidades de los procedimientos de seguimiento relativos a las observaciones finales y que las siguiera desarrollando y mejorando dentro del grupo de trabajo sobre el seguimiento. El equipo encargado del procedimiento en cuestión debería estar integrado por uno o varios titulares de mandato que evaluarán la información facilitada por los Estados partes y formularán en su caso los criterios pertinentes para el análisis de la información recibida. La décima reunión de los comités recomendó que el grupo de trabajo sobre el seguimiento se utilizara como instrumento para la armonización de estos procedimientos. Además, la décima reunión de los comités reiteró su recomendación anterior de que, antes de 2011, cada órgano de tratado complete una evaluación y un análisis de su procedimiento de seguimiento, determinando las dificultades, obstáculos y resultados, con el fin de facilitar la tarea del grupo de trabajo sobre seguimiento.

47.
La décima reunión de los comités recomendó que el mecanismo de seguimiento de cada órgano procediera de manera transparente y que, por consiguiente, fuera considerado de carácter público. La décima reunión de los comités recomendó que el público tuviera acceso a toda la información recibida de los Estados partes y a la correspondencia entre los Estados partes y los órganos de tratados, incluida la información recibida de otras partes interesadas, como las instituciones nacionales de derechos humanos y la sociedad civil, en particular de las ONG. A este respecto, la décima reunión de los comités recomendó que para cada órgano de tratado se creara una página web dedicada específicamente al seguimiento, en la que se incluyera dicha información.



Seguimiento de las comunicaciones individuales

48.
La décima reunión de los comités pidió a la Secretaría que preparara un documento de antecedentes sobre la convergencia y divergencia de los procedimientos de seguimiento de las comunicaciones individuales de los órganos de tratados y que presentara dicho documento al subgrupo propuesto de seguimiento de las comunicaciones individuales, como se indica en el párrafo a), con el fin de facilitar su examen.

49.
La décima reunión de los comités recomendó que las decisiones y dictámenes relativos a las comunicaciones individuales se publicaran de forma periódica y sistemática y se difundieran ampliamente, a fin de promover la participación de las instituciones nacionales de derechos humanos y la sociedad civil alentando a los Estados partes a aplicar las decisiones y dictámenes de los órganos de tratados. 



Seguimiento de las indagaciones

50.
La décima reunión de los comités recomendó que los órganos de tratados que pudieran realizar indagaciones consideraran la viabilidad y la necesidad de establecer un mecanismo de seguimiento específico para el procedimiento de indagación. 



Participación de otras partes interesada en las actividades de seguimiento

51.
La décima reunión de los comités reiteró su recomendación anterior sobre el importante papel que desempeñaban las instituciones nacionales de derechos humanos, los mecanismos nacionales de prevención y la sociedad civil, en particular las ONG, en relación con el seguimiento a nivel nacional, y alentó a esas partes interesadas a que apoyaran la aplicación de los procedimientos de seguimiento de los órganos de tratados. La décima reunión de los comités recomendó además que cada secretaría de los órganos de tratados estableciera claramente e hiciera públicos los plazos para la presentación de dicha información.



Reservas

52.
En relación con la recomendación de la sexta reunión de comités de que el grupo de trabajo sobre las reservas se mantuviera activo y celebrase las reuniones que fueran necesarias, la décima reunión de los comités pidió a la Secretaría que, en su informe sobre las reservas, preparado periódicamente, incluyera información sobre los progresos realizados por la Comisión de Derecho Internacional de las Naciones Unidas en relación con las reservas. Teniendo presente esa información, la reunión de los comités decidirá luego si debe volver a convocarse el grupo de trabajo sobre las reservas. 



Asistencia técnica

53.
La décima reunión de comités alentó a todos los agentes de la cooperación internacional, incluida la Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos (ACNUDH), a que participaran en las actividades de creación de capacidad y asistencia técnica en relación con la aplicación de las recomendaciones y las decisiones y dictámenes de los órganos de tratados, en particular mediante su presencia regional y sobre el terreno, y a que procuraran que las entidades de las Naciones Unidas participaran en esas actividades.



Recursos humanos y financieros 

54.
Habida cuenta de las dificultades con que se tropezaba en materia de traducción, la reunión acordó reiterar su anterior solicitud (A/64/276, anexo I, párr. 49 v)) dirigida a los Servicios de Conferencia de las Naciones Unidas, así como a todas las demás entidades competentes, de que las traducciones, en particular las respuestas de los Estados partes a las listas de cuestiones, se realizaran en los plazos establecidos, a fin de hacer posible el funcionamiento eficaz de los órganos de tratados.

55.
A ese respecto, la reunión recomendó explícitamente que se asignaran recursos adicionales para las actividades de seguimiento relativas a las observaciones finales y decisiones o dictámenes de los órganos de tratados, y que se asignaran recursos financieros y humanos al ACNUDH destinados específicamente a prestar asistencia a los órganos de tratados para sus correspondientes mecanismos de seguimiento. La décima reunión de los comités recomendó además que se transmitiera a los Estados partes y a los Servicios de Conferencia de las Naciones Unidas la solicitud de que se aseguraran recursos suficientes a los procedimientos de seguimiento, en particular para que las traducciones se realizaran en los plazos establecidos.













	�	Se trata de las visitas que efectúa el Subcomité para la Prevención de la Tortura de conformidad con lo previsto por el Protocolo Facultativo de la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes.
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